
 

 

 

 

Secretariado del Consejo de Gobierno 

 

 

 1

COMUNICACIÓN AL PARLAMENTO DE ANDALUCIA PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD 
 
 
 

 

El Gobierno de Andalucía, respondiendo al compromiso con las instituciones que 

conforman nuestra autonomía y al necesario control parlamentario que ha de regir 

nuestra vida democrática, manifiesta su voluntad de comparecer ante el Parlamento 

de Andalucía.  

 

Dicha propuesta se plantea desde la necesidad de realizar un balance de la labor del 

Gobierno, desde su constitución en enero de 2019, marcada, como no puede ser de 

otra manera, por la incidencia de la pandemia de la COVID – 19, cuyos efectos no 

han sido solamente sanitarios sino también económicos y sociales.  

 

El debate parlamentario ha de conformarse como un espacio para que tanto por parte 

del Gobierno como del conjunto de las fuerzas políticas con representación se 

puedan realizar propuestas que contribuyan a mejorar el bienestar de todos los 

andaluces.  

 

El Parlamento de Andalucía es la institución en la que se tiene que manifestar la 

controversia política, pero siempre desde la exigencia de la responsabilidad 

compartida de trabajar juntos para mejorar el futuro de los andaluces.  

 

Y lo tenemos que hacer teniendo como referencia un discurso que asuma el logro del 

consenso como un ejercicio continuo, alejando el tensionamiento de la vida política, 

económica o social generador, en sus consecuencias, de inestabilidad institucional.  

 

Pero, también, avalando la vigencia del necesario compromiso con la Constitución 

Española de 1978, el Estado Social y Democrático de Derecho, el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía y las instituciones que en ellos se recogen y que 

conforman nuestro sistema político.  

 

Un modelo que consagra un Estado de las Autonomías desde el que se contribuye a 

hacer más y mejor España, y a través del cual se hacen efectivos los valores de 

libertad, justicia, igualdad y pluralismo político que consagra nuestro texto 

constitucional.  
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Unos valores que están presentes en el Gobierno de Andalucía desde que asumimos 

la tarea de gobernar, y que hemos incorporado a la gestión desde una voluntad 

reformadora que se plasma en nuestro compromiso con la estabilidad institucional, la 

elaboración de los presupuestos, la transparencia en la actuación pública, la 

seguridad jurídica y el desarrollo de políticas que favorezcan el crecimiento 

económico, la creación de empleo y el bienestar de los andaluces.  

 

Todos estos elementos, definidores de un estilo de gobierno, del Modelo Andaluz, se 

han visto avalados por datos referidos al primer año de gobierno como son el 

aumento de la inversión extranjera en un 82%; la elaboración de dos presupuestos; el 

cumplimiento por primera vez de las tres reglas fiscales (déficit, deuda y gasto), 

siendo la única comunidad autónoma de España en lograrlo; o las buenas 

perspectivas de crecimiento económico y creación de empleo que trasladaban para 

Andalucía diversos organismos , y todo ello con una bajada de impuestos para hacer 

más atractiva la inversión y la creación de empresas en Andalucía.  

 

En definitiva, unas cifras que han evidenciado un trabajo razonablemente fructífero 

que, sin embargo, se ha visto lastrado por la pandemia de la COVID – 19, que ha 

provocado la mayor crisis sanitaria, social y económica de nuestra historia.  

 

Desde el Gobierno de Andalucía se han puesto en marcha un amplio abanico de 

medidas para hacer frente a la situación.  

 

Así, en el terreno sanitario, cuya factura asciende ya a más de 2.300 millones de 

euros, se han dispuesto, entre otras medidas, planes de contingencia, aumento de 

recursos humanos (casi 5.000 profesionales sanitarios) y materiales o la dotación de 

nuevas infraestructuras, con unas inversiones previstas por valor de 117 millones de 

euros.  

 

En el campo educativo, contamos con un Plan dotado con 600 millones de euros para 

garantizar una vuelta a las aulas segura; hemos incorporado más de 8.000 nuevos 

profesionales al sistema educativo, de los que más de 6.400 son docentes; dispuesto 

Equipos COVID en los centros escolares o realizado test a 143.000 profesionales de 

educación y docentes. 

 

En el ámbito social es importante destacar la nueva prestación extraordinaria para las 

familias andaluzas dotada con 10,5 millones de euros, así como la disposición de 17 
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millones de euros para comprar artículos de primera necesidad mediante Tarjetas 

Monedero, de las que ya se han entregado casi 30.000.  

 

En el terreno de las políticas activas de empleo, imprescindibles para mejorar la 

empleabilidad de las personas y la productividad de la economía, se ha comenzado a 

incorporar cambios para la mejora de los servicios públicos de empleo, se ha 

retomado la formación profesional para el empleo después de una década de 

paralización con cambios importantes en el fondo y en la forma, y se están diseñando 

programas de ayuda a personas y empresas, incluyendo a las personas trabajadoras 

autónomas.  

 

Finalmente, también por parte del Gobierno de Andalucía se ha dedicado especial 

atención a paliar las consecuencias de la pandemia en la economía andaluza.  

 

Entre las actuaciones llevadas a cabo podemos destacar el Plan “Andalucía en 

marcha”, dotado en casi 3.500 millones de euros, dirigidos a reactivar la economía, 

generar empleo y modernizar las infraestructuras y servicios en todas las provincias 

andaluzas.  

 

Junto a dicha iniciativa, ha sido fundamental el apoyo a las pymes, mutualistas y 

autónomos a través de la movilización de 1.000 millones de euros para mantener el 

tejido productivo y el empleo en nuestra tierra, acompañado de medidas tributarias 

dirigidas al aplazamiento de las obligaciones fiscales durante el tiempo que duró el 

Estado de Alarma.  

 

En formación profesional hemos ofertado por primera vez en Andalucía los cursos de 

especialización con 33 nuevos títulos e incrementado nuestra oferta en más de 9.840 

plazas. Se han incrementado 3.471 puestos en FP semipresencial y 1.900 puestos en 

FP a distancia. En formación profesional dual hemos sumado 52 nuevos proyectos, 

siendo casi 12.000 alumnos y alumnas los que podrán estudiar en esta modalidad 

para lo que contamos con la implicación de más de 6.500 empresas, de las cuales el 

73,42 por ciento becan al alumno participante.  

 

Andalucía dispone este curso de la mayor inversión en Educación Especial de su 

historia superando ampliamente los 400 millones de euros. Hemos mejorado la 

atención al alumnado con necesidades educativas especiales, que será atendido por 

6.200 docentes y casi 2.500 profesionales de apoyo a los que este curso se van a 

sumar 152 PTIS más y contará con casi 140 nuevas unidades públicas, es decir 270 
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nuevas en dos años. En concreto, este curso el sistema educativo andaluz cuenta 

con 92 maestros más de Pedagogía Terapéutica, otros 51 de Audición y Lenguaje y 

13 orientadores más.  

 

Asimismo, el turismo es una de las principales actividades generadoras de empleo y 

riqueza en Andalucía, cuya senda de crecimiento se ha visto interrumpida por la 

situación de sanitaria en la que nos encontramos. Ello hace que sea también de 

especial importancia el Plan de Choque acometido en materia turística, con 300 

millones de euros movilizados, para el mantenimiento y la reactivación del sector, 

prestando especial atención al reposicionamiento de la Marca Andalucía como 

destino seguro y de calidad con una inversión de más de 22,5 millones de euros. 

Entre otras muchas medidas, cabe destacar también la creación del Bono Turístico 

para los andaluces.  

 

El gobierno andaluz ha tenido y sigue teniendo en cuenta el papel fundamental que 

juegan las entidades locales de nuestro territorio en la prestación de los servicios 

públicos, mayoritariamente esenciales, de inmediata incidencia en la ciudadanía, así 

como también del esfuerzo extraordinario que las mismas están haciendo para 

garantizar su continuidad y regularidad en pro de sus vecinos. Por ello, se adoptaron 

medidas para intentar minimizar el impacto en aquellas entidades locales que 

necesitaban una mayor colaboración financiera, las de menor población y aquellas 

que contaban con asentamientos chabolistas. En total, se ha destinado más de 12 

millones de euros.  

 

Además, se ha llevado a cabo el Plan de Choque más importante realizado por la 

Junta de Andalucía en el ámbito de la Administración de Justicia, para paliar las 

deficiencias producidas por motivos de la COVID-19, con 7,2 millones de euros. A lo 

que hay que sumarle la continuidad en la tramitación de las diferentes infraestructuras 

judiciales y mejora de los sistemas.  

 

La Cultura es un sector estratégico y esencial para este gobierno. La apuesta por 

nuestra Cultura es clara como seña de identidad de nuestra tierra de cara al mundo, 

como motor de desarrollo, como tercer pilar de riqueza. Andalucía no puede salir 

adelante sin nuestro sector cultural, al que apoyamos con un Plan de Impacto para la 

Cultura que ha permitido revitalizar las actuaciones en Patrimonio y reprogramar toda 

la actividad cultural con todas las garantías.  

 



 

 

 

 

Secretariado del Consejo de Gobierno 

 

 

 5

Junto a estas medidas, es necesario poner el acento, por un lado, en las acometidas 

en el terreno del apoyo al sector agroalimentario, cuyas exportaciones alcanzaron los 

7.225 millones de euros en los primeros siete meses de 2020, logrando el mejor 

registro histórico para el periodo enero-julio de un año desde que existen datos 

homologables (1995).  

 

Y, por otro, en la lucha contra el cambio climático y la transformación digital en 

Andalucía, cuyo alcance se ha explicitado en la reorganización del Gobierno llevada a 

cabo, reforzando aún más la visibilidad de ambas políticas, en particular en el terreno 

medioambiental con la figura del Comisionado para el Cambio Climático y Modelo 

Energético, y la transversalidad que en la acción de gobierno tienen estas áreas 

desde el inicio de la presente legislatura.  

 

En definitiva, es un hecho que desde el Gobierno de Andalucía se están poniendo 

todos los recursos para paliar, en la medida de lo posible, los efectos de la crisis 

originada por la pandemia de la COVID – 19.  

 

Y lo estamos haciendo con el convencimiento de que la salida a la situación que 

estamos viviendo tiene que ser desde el diálogo, el consenso y el acuerdo, tanto con 

la sociedad civil organizada como con las Administraciones Públicas, y al conjunto de 

los cuales convocamos a la que denominamos “Alianza por Andalucía”.  

 

Así lo hemos asumido desde el Gobierno andaluz, siendo ejemplo de ello el acuerdo 

alcanzado con los agentes sociales para la reactivación económica y social ante la 

crisis de la COVID – 19. 

 

También, abriéndonos al entendimiento con los representantes de otras 

Administraciones Públicas andaluzas, manteniendo reuniones con los alcaldes de las 

capitales andaluzas y con los presidentes de las diputaciones provinciales, así como 

con el Presidente de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y del 

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.  

 

Y lo hemos hecho, porque desde el Gobierno de Andalucía consideramos que la 

única manera de salir de esta crisis es hacerlo todos juntos.  

 

En un horizonte muy próximo se vislumbran ya hitos que serán sin duda 

trascendentales para decidir nuestro futuro. La ayuda de la Unión Europea a los 

Estados miembros para reconstruir lo que la pandemia está destruyendo y la 
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distribución de los fondos que se prevén de manera justa y equitativa entre los 

territorios es uno de los retos más importantes que tenemos que afrontar.  

 

De ahí que sea precisamente ese propósito de escucha, de conocer propuestas, de 

debatirlas y, en su caso, de incorporarlas a nuestra gestión de gobierno o a las 

demandas ante otros niveles de gobierno, el que hace que este Parlamento tenga 

pleno sentido en el marco actuaciones ligadas a paliar los efectos de la crisis – 

COVID en nuestra tierra.  

 

Resulta por ello, además de obligado, pertinente, celebrar el Debate sobre el Estado 

de la Comunidad antes de la celebración de la próxima Conferencia de Presidentes 

de las Comunidades Autónomas con el Presidente del Gobierno y con la Presidenta 

de la Comisión Europea.  

 

Sería una buena ocasión para que desde esta Cámara se llegase al máximo 

consenso posible para acudir a esa reunión con todas las propuestas que desde el 

conjunto de las fuerzas políticas con representación parlamentaria puedan alcanzarse 

para mejorar y posibilitar la salida de Andalucía de esta crisis.  

 

Siempre desde la lealtad y la cooperación con el Gobierno Central, cuyo papel 

siempre hemos considerado fundamental como aliado que debe ser de Andalucía en 

las políticas para afrontar la crisis actual.  

 

Y son muchos los campos en los que se tiene que materializar el apoyo necesario del 

Gobierno de España a nuestra tierra, como las necesarias reformas legales para 

movilizar recursos económicos; como las ligadas a la colaboración público – privada; 

el traslado de una información precisa para que podamos acometer la elaboración de 

los presupuestos andaluces; la defensa de una Política Agraria Común que sea 

beneficiosa para el campo andaluz; en el acceso a los fondos europeos a los que 

antes aludíamos y que se van a ligar a la lucha contra la pandemia, para que no se 

perjudique a Andalucía; o la consecución de un Pacto de Estado que permita la 

equiparación de los esfuerzos financieros de la Administración General del Estado y 

de las Comunidades Autónomas para la financiación del Sistema de la Dependencia.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Consejo de Gobierno solicita, conforme a los 

términos recogidos en el Reglamento del Parlamento de Andalucía, la convocatoria 

de un Debate sobre el Estado de la Comunidad. 


